RES. 4200/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004884, Ent. N° 5891/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa de un servicio referente a la selección y provisión de contenidos, aplicaciones y servicios de valor agregado para el desarrollo de nuevos negocios, producción y asesoramiento;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 772/16 (Acta    N° 2600) de fecha 01/07/16, se dispuso aprobar, previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el                 Artículo 33 Literal C), numeral 22) del TOCAF, a ITC S.A., y declarar reservada la información por el término de diez años;

2) que este Tribunal, por Resolución N° 2874/16 adoptada en sesión de fecha 17/08/16, acordó:

a) observar el gasto de U$S 680.000 correspondiente al Ejercicio 2016, por no contar con disponibilidad presupuestal suficiente el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; y

b) cometer al Contador Delegado, la intervención de los gastos correspondientes a los Ejercicios 2017 y 2018, una vez imputados los mismos a rubro adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente; 

3) que por Resolución de Directorio N° 1268/16 de fecha 20/10/16 (Acta N° 2617), se dispuso:

a) reiterar el gasto emergente de la adjudicación dispuesta por resolución 772/16, pues la contratación permitirá mejorar la oferta de productos y servicios de Antel y;

b) declarar reservada la información por el término de 10 años;

4) que la División Registro Presupuestal, con fecha 28/10/16, informó que se procedió a registrar según el siguiente detalle: 

	Cód. Divisa ($)
	Cuenta
	Objeto
	Progr.
	Ej.
	Pto.
	Importe

	0000
	54031
	298004
	1000
	16
	16
	612.000,00

	0000
	54031
	298004
	1000
	17
	17
	1.224.000,00

	0000
	54031
	298004
	1000
	18
	18
	1.224.000,00

	0000
	54031
	289001
	1000
	16
	16
	68.000,00

	0000
	54031
	289001
	1000
	16
	16
	136.000,00

	0000
	52404
	289001
	1000
	16
	16
	136.000,00


5) que el Contador Delegado con fecha 28/02/16 intervino el gasto por reiteración;   

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal observó únicamente el gasto correspondiente al Ejercicio 2016, por lo que no corresponde la reiteración de la totalidad del gasto derivado de la presente contratación;

2) que sin perjuicio de lo expuesto, los argumentos esgrimidos en la instancia no guardan relación con la causal de observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 2874/16 adoptada en sesión de fecha 17/08/16;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Devolver los antecedentes.
ag                                                         
